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1/ véase la resolución 169 (II).

88-31598 4395R

* En nombre de los Estados miembros de la Liga de los Estados Arabes.

Habiendo sido informada de la decisión del país huésped de denegar el visado
solicitado, en transgresión de las obligaciones jurídicas internacionales
contraídas en virtud del Acuerdo,

Habiendo sido informada de que la Organización dE: Liberación de Palestina, de
conformidad con la práctica habitual, había solicitado por conducto del Secretario
General un visado de entrada para el Sr. Yasser Arafat, Presidente del Comité
Ejecutivo de la Organización de Liberación de Palestina, a fin de que participara
en el cuadragésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General,

Jordania*: proyecto de resolución

Afirmando el derecho de los Estados Miembros y de los observadores a designar
libremente a los miembros de sus delegaciones que han de participar en los períodos
de sesiones y en los trabajos de la Asamblea General,

Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped

Recordando también su resolución 3237 (XXIX), de 22 de noviembre de 1974, en
la que, entre otras cosas, invitó a la Organización de Liberación de Palestina a
participar en los períodos de sesiones y en los trabajos de la Asamblea General en
calidad de observadora,

Recordando el Artículo 105 de la Carta de las Naciones Unidas y el Acuerdo
entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos de América relativo a la Sede de las
Naciones Unidas, de 26 de junio de 1947 1/,
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3. Deplora que el país huésped haya denegado el visado de entrada solicitado;

5. Pide al Secretario General que presente un informe acerca de lo ocurrido
en relación con este asunto a más tardar el de diciembre de 1988.

Afirma el derecho de la Organ~zación de Liberación de Palestina a
libremente a los miembros de su delegación que han de participar en los
de sesiones y en los trabajos de la Asamblea General;

4. Insta al país huésped a que acate escrupulosamente las disposiciones del
Acuerdo relativo a la Sede y a que reconsidere y revoque su decisión;

2. Considera que la decisión del Gobierno de los Estados Unidos de América,
el país huésped, constituye una transgresión de las obligaciones jurídicas
internacionales contraídas por el país huésped en virtud del Acuerdo entre
las Naciones Unidas y los Estados Unidos de América relativo a la Sede de las
Naciones Unidas;

l.
designar
períodos

Haciendo suya la opinión expedida por el Asesor Jurídico de las Naciones
Unidas el 28 de noviembre de 19a5 ~/,
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